
EDICTO

Presupuesto Municipal para 2.026: aprobación definitiva y resumen por capítulos

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 6 de abril de 2.026, adoptó acuerdo 

de aprobación inicial del Presupuesto Municipal de 2.026 así como del Anexo de Personal.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  169.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), y mediante anuncio que fue 

publicado en el BORM n.º 82, de 11 de abril de 2.026, fue sometido el expediente a un plazo de  

información pública por plazo de quince días, a efectos de examen y presentación de reclamaciones, 

con la observación de que, de no presentarse reclamaciones durante el referido plazo, el acuerdo de  

aprobación inicial se consideraría adoptado definitivamente.

Habiendo sido presentadas reclamaciones dentro del plazo de exposición pública, las mismas 

han sido desestimadas por el Ayuntamiento Pleno con fecha 11 de mayo de 2.026.

Asimismo ha sido adoptado acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto municipal para 

2.026, en la misma fecha, en iguales términos de la aprobación inicial. 

Habiendo sido publicada en el BORM nº114, de 20 de mayo de 2.026, la aprobación definitiva 

y resumen por capítulos del Presupuesto Municipal para 2.026.

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), así como en el artículo 127 del 

Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  (R.D.L. 

781/1986, de 18 de abril), se hace saber que se considera definitivamente aprobado el Presupuesto 

Municipal  de 2.026 y Bases  de Ejecución,  y  demás Anexos publicando el  siguiente  resumen por 

Capítulos, a los efectos de su entrada en vigor: 
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Sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno, contra la aprobación definitiva del 

Presupuesto Municipal, Bases de ejecución y otros anexos, podrá interponerse recurso contencioso 

administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo (artículo 

171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de 

marzo, y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa).

Yecla, a 20 de mayo de 2.026

LA ALCALDESA PRESIDENTA

Mª Remedios Lajara Domínguez.

Servicio Gestión Presupuestaria y Contabilidad

Expediente 1204667ZNIF: P3004300D

Edicto de exposición pública aprobación definitiva - SEFYCU 4252542

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://yecla.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H7AA CMNU D3WY TZFD DHTYAYUNTAMIENTO DE YECLA

FIRMADO POR

La
 A

lca
ld

es
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Y

ec
la

M
.R

em
ed

io
s 

La
ja

ra
 D

om
in

gu
ez

20
/0

5/
20

26

Pág. 2 de 2

https://yecla.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H7AACMNUD3WYTZFDDHTY
https://yecla.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13629195&csv=H7AACMNUD3WYTZFDDHTY

		2026-05-20T10:41:20+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://yecla.sedipualba.es/ con CSV H7AACMNUD3WYTZFDDHTY
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE YECLA




